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EL CEPENuE DEL DEL INCA;
VISTOS:

lnforme N' 025-2 octubre 29 de 2024,
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de2024,lnforme N'0209
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lVlemorándum N' 12

Que, de co
Administrativo N"
administrativas deben
que le estén atribuidas

1.2. establece el pri

garantías inherentes
argumentos, a ofrece

nico Legal N'030-2024-
de fecha noviembre 12

ndum N" 1280-2024-

noviembre 26 de 2024,

eral del procedimiento

, de las autoridades
ntro de las facultades

en el inciso

los derechos y

0 a exponer sus

'ri

Que, en ate

rn derecho.

, las Ley N" 25120,
modificada por Ley N' de esta institución
es ejercido

válidas las

el

desempeño ra 0n

República"
de la
yde

verificación bienes y
interno

previo y simultáneo compete exclusivamente a las autoridades, funcionarios y servidores públlcos de tas entidades
como responsabilidad propia de las funciones que le son inherentes, sobre la base de las normas que rigen las
actividades de la organización y los procedimienfos esfab/ecidos en sus p/anes, reglamentos, manuales y
drsposlciones institucionales, /os que conttenen las políticas y métodos de autorización, registro, verificación,
evaluación,seguridadyprotección.Elcontrolinternoposterioresejercidoporlosresponsablessuperlores detservidor
o funcionario eiecutor, en función delcumplimiento de las disposrclones establecidas, así como por elórgano de
control institucional según sus pianes y programas anuales, evaluando y verificando /os aspecfos administrativos det
uso de /os recursos y bienes del Estado, así como la gestión y ejecución tlevadas a cabo, en relación con las metas
trazadas y resultados obtenidos. Es responsabilidad del Titular de la entidad fomentar y supervisar elfuncionamiento
y confiabilidad del control interno para la evaluación de la gestión y el efectivo ejercicio de ta rendición de cuentas,
propendiendo a que éste contribuya con el logro de la misión y objetivos de la entidad a su cargo. Et Titular de ta
entidad está obligado a definir las políticas institucionales en los planes y/o programas anuales que se formulen, los

o Turístico de los Baños del lnca, por lo que resultan
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CONSIDERANDO:
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Que, el numeral 47,1) del artículo 47' del Decreto Legislativo N" 1440 Sistema Nacional de

Presupuesto Público, sobre [Vodificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, señala: "Son

modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del

Presupuesto lnstitucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos
presupuestarios aprobados por el Presupuesto lnstitucional para los productos y proyectos, y que tienen
implicancia en la estructura presupuestarias q ue permiten

visualizados propósitos a logra

Que, el literal b) del EF/50.01 "Directiva para
la Ejecución Presupuestaria", /50.01, establece que
las modificaciones en el mes respectivo, se
formalizan por resolución pectivo Cuadro de Plazos,
detallando la sección, U según corresponda,
Actividad, Fuente de Fina

Que, con lnforme octubre 29 de 2024, el
responsable de parquees trabajos de coñe de

el vidrio del costadocésped en la explanada
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derecho del automóvil
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con la cámara de

la gerencia solicita la
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concluye en "(...)
y/o asuntos

la Gerencia Solicita el
p el bien destruido (vidrio lateral de auto). Con lnforme N" 0209-2024-

de 2024|a Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial responde a lo
que conforme al estudio de mercado la compra e instalación del vidrio

de S/ 50Q,Q0'.{Quinientos con 00/1

ita Ia

Que, con lnforme N" 288-2024-UPP/CTBI de fecha noviembre 26 de 2024, la Unidad de
Planificación y Presupuesto indica: '(...) NO SE CUENTA CON CERT\F\CAC\ÓN PRESUPUESTAL para
dicha adquisición en la pañida presupuesfal ( . ) pero debido a que dicha adquisición es por un tema foñuito
acontecido dentro de las lnstalaciones del Complejo Turístico Baños del lnca, este despacho propone la
siguiente Propuesta de llodificación Presupuestal";

gastos y problemas con potenciales usuarios."
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tadas, y con la autonomía,
compete previstá§;en de Creación del lnca, la N" 25120,

ol de 2023
{aftículo aN" de
gerencia), o, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N' 004- 2019-JUS, Ley N" 27658, Ley
27788; Directiva N.o 0001-2024- EF/50.01, y en cumplimiento de las normas vigentes;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la Modificación de Crédito y/o Anulación Presupuestal para
asignar presupuesto para "ADQUIRR E /IVSIALAR EL VIDRIO DEL COSTADO DERECHO DEL
AUTOMÓV\L DE PLACA M61-253", por el monto de S/ 500.00 (euinientos con 00/100soles), en las
partidas descrita en el lnforme N" 288-2024-UPP/CTBI de fecha noviembre 26 de2024, remitido por la
C.P.C.C. Elena Chávez RodrÍguez, Jefa (e) de la Unidad de Planificación y Presupuesto del CTBI, conforme
aldetalle del mismo:
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el cual contiené toda Ia información técnica correspondiente
suscrlben, constituyendo pronunciamiento técnico de su competencia.
se prescribe que dicha información es de naturaleza iuris tantum).
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